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Sobre la valoración de carpetas de Nivel Superior para cubrir horas cátedra y 

cargo del profesorado de Educación Secundaria en Biología 

Instructivo: 

-El aspirante debe comprar un solo formulario de inscripción y consignar de manera correcta 

la información requerida por el mismo. Importante marcar correctamente las unidades 

curriculares para las cuales se inscribe. 

-Los aspirantes, antes de presentar la carpeta, deben leer las consideraciones generales ya 

que ahí encontrarán información importante de la que depende su valoración. 

-Los títulos deben estar registrados y legalizados por la oficina correspondiente en el 

Ministerio de Educación de la Provincia. Otra documentación puede estar legalizada por la 

DES o por los organismos y/o instituciones otorgantes.  

–Toda documentación debe estar foliada, de atrás hacia adelante (orden ascendente). El 

foliado es por hoja, no por carilla.  

-Las carpetas deben incluir currículum vitae y el mismo debe estar foliado. Se ubica al inicio 

de la carpeta de antecedentes.  

-La carpeta debe respetar el orden que establece el valorador. Si la carpeta no está ordenada 

siguiendo los ítems del valorador no será valorada por el jurado.  

-No se valoran antecedentes realizados en fecha anterior al título a partir del cual se valora al 

postulante.  

-El docente antes de inscribirse debe fijarse si su título está contemplado en los perfiles 

profesionales aprobados por la DES en el anexo I art. 3 de la disposición 118-DES-2022. Si el 

título no figura allí, será NO valorable.  

-El aspirante debe tener en cuenta el cronograma de inscripción, ya que hay una primera 

notificación de puntajes que puede estar sujeta a modificaciones a partir de apelación y 

recursos de reconsideración. Posteriormente hay una notificación definitiva en la que el 

aspirante debe asistir a la escuela y notificarse.  

-Al notificarse del puntaje el docente debe firmar y colocar fecha y hora.  

 

 

 

 

 



Cronograma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERFILES PROFESIONALES PARA UNIDADES CURRICULARS DE PRIMER AÑO DEL 

PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN BIOLOGÍA 

Aprobado por Disposición N°118-DES-2022 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 


